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administración del estado
MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCIÓN de concesión de la ayuda económica regulada en el programa de recualificación
profesional.

el real decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la transi-
ción al empleo estable y la recualificación profesional de las personas desempleadas, que ha si-
do prorrogado por los reales decretos-leyes 10/2011, 26 de agosto, 20/2011, de 30 de diciem-
bre y 23/2012, de 24 de agosto sucesivamente, que de conformidad con el mandato contenido
en los mismos, ha dado lugar a una serie de disposiciones de desarrollo por parte de la direc-
ción General del servicio Público de empleo estatal. 

Finalmente, mediante el real decreto-ley 1/2013, de 25 de enero, se prorroga nuevamente
el programa de recualificación profesional de las personas desempleadas que agoten la presta-
ción por desempleo regulado en el artículo 2 del real decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero.
la dirección General del servicio Público de empleo estatal dictó resolución de 13 de febre-
ro de 2013, por la que se determina la forma y plazos de presentación de solicitudes y de tra-
mitación de las ayudas, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional cuarta del citado
real decreto-ley 1/2013, de 25 de enero. dado que, conforme a lo dispuesto en la disposición
adicional segunda del citado real decreto-ley, en la que se establece la prórroga automática
del programa PrePara, se ha dictado resolución de fecha 24 de enero de 2014, por la que
se modifica la de fecha de 1 de agosto de 2013. 

Vistas las solicitudes presentadas, habiéndose observado todos los trámites del procedimien-
to y verificado el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos, esta dirección Pro-
vincial del servicio Público de empleo estatal por delegación de la directora General de este
organismo de conformidad con lo establecido en el artículo octavo de la citada resolución y
asimismo, vista la propuesta de concesión y con la fiscalización favorable de la intervención
delegada competente 

acUerda conceder a las personas solicitantes que se relacionan en el anexo i de la pre-
sente resolución, las ayudas que en el mismo se especifican, con expresión individualizada de
su cuantía, ascendiendo el importe total de las ayudas a 12.300,90 euros.

según lo previsto en el artículo segundo, número 3, de la citada resolución, estas ayudas
pueden ser objeto de justificación para su cofinanciación por el Fondo social europeo, previo
cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa nacional y comunitaria. 

todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria 482.26 del presupuesto de gastos del ser-
vicio Público de empleo estatal, en la que existe crédito adecuado y suficiente retenido por el
mismo importe antes mencionado. 

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer recurso de alzada ante la ministra de empleo y seguridad social, en el plazo y tér-
minos establecidos en los artículos 114 a 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de ré-
gimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común.

ANEXO I
de la resolución de concesión correspondiente al mes de diciembre de 2015

Beneficiario Importe
cHis, doina adriana 2396,28 
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Garcia elias, cesar 2396,28 
JaBBi, omar 2396,28 
Konate BollY, dJidoU 2715,78 
PiÑeiro ramos, iVan JesUs 2396,28 
total BeneFiciarios: 5 total: 12.300,90
soria, 18 de enero de 2016.– el director Provincial del sePe de soria, José maría Bahón

sanz. 134

administración local

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
URBANISMO

iniciado el procedimiento de declaración de ruina del inmueble sito en la c/ san martín, nº 34
de esta ciudad, mediante decreto de alcaldía de fecha 13 de enero de 2016; de conformidad con
el art. 326.1 del decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el reglamento de Urba-
nismo de castilla y león, se somete a información pública por el plazo de dos meses, a contar des-
de el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

soria, 13 de enero de 2016.– el concejal delegado, Javier antón cacho. 122

iniciado el procedimiento de declaración de ruina del inmueble sito en la c/ santa apolo-
nia, nº 2 de esta ciudad, mediante decreto de alcaldía de fecha 13 de enero de 2016; de con-
formidad con el art. 326.1 del decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el re-
glamento de Urbanismo de castilla y león, se somete a información pública por el plazo de
dos meses, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

soria, 13 de enero de 2016.– el concejal delegado, Javier antón cacho. 123

iniciado el procedimiento de declaración de ruina del inmueble sito en la c/ tirso de molina,
nº 3 de esta ciudad, mediante decreto de alcaldía de fecha 13 de enero de 2016; de conformidad
con el art. 326.1 del decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el reglamento de Ur-
banismo de castilla y león, se somete a información pública por el plazo de dos meses, a contar
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

soria, 13 de enero de 2016.– el concejal delegado, Javier antón cacho. 124
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iniciado el procedimiento de declaración de ruina del inmueble sito en la c/ tirso de mo-
lina, nº 4 de esta ciudad, mediante decreto de alcaldía de fecha 13 de enero de 2016; de con-
formidad con el art. 326.1 del decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el re-
glamento de Urbanismo de castilla y león, se somete a información pública por el plazo de
dos meses, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

soria, 13 de enero de 2016.– el concejal delegado, Javier antón cacho. 125

iniciado el procedimiento de declaración de ruina del inmueble sito en la c/ tirso de mo-
lina, nº 5 de esta ciudad, mediante decreto de alcaldía de fecha 13 de enero de 2016; de con-
formidad con el art. 326.1 del decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el re-
glamento de Urbanismo de castilla y león, se somete a información pública por el plazo de
dos meses, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

soria, 13 de enero de 2016.– el concejal delegado, Javier antón cacho. 126

iniciado el procedimiento de declaración de ruina del inmueble sito en la c/ tirso de mo-
lina, nº 6 de esta ciudad, mediante decreto de alcaldía de fecha 13 de enero de 2016; de con-
formidad con el art. 326.1 del decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el re-
glamento de Urbanismo de castilla y león, se somete a información pública por el plazo de
dos meses, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

soria, 13 de enero de 2016.– el concejal delegado, Javier antón cacho. 127

iniciado el procedimiento de declaración de ruina del inmueble sito en la c/ Hospicio, nº 2
de esta ciudad, mediante decreto de alcaldía de fecha 13 de enero de 2016; de conformidad
con el art. 326.1 del decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el reglamento de
Urbanismo de castilla y león, se somete a información pública por el plazo de dos meses, a
contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

soria, 13 de enero de 2016.– el concejal delegado, Javier antón cacho. 128

iniciado el procedimiento de declaración de ruina del inmueble sito en la c/ Hospicio, nº 4
de esta ciudad, mediante decreto de alcaldía de fecha 13 de enero de 2016; de conformidad
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con el art. 326.1 del decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el reglamento de
Urbanismo de castilla y león, se somete a información pública por el plazo de dos meses, a
contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

soria, 13 de enero de 2016.– el concejal delegado, Javier antón cacho. 129

iniciado el procedimiento de declaración de ruina del inmueble sito en la c/ Hospicio, n° 6
de esta ciudad, mediante decreto de alcaldía de fecha 13 de enero de 2016; de conformidad
con el art. 326.1 del decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el reglamento de
Urbanismo de castilla y león, se somete a información pública por el plazo de dos meses, a
contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

soria, 13 de enero de 2016.– el concejal delegado, Javier antón cacho. 130

ALENTISQUE
PresUPUesto General 2016

de conformidad con lo que disponen los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril, r.d.l.
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales y 127 del texto refundido del régimen local y considerando que esta en-
tidad aprobó el 25 de noviembre de 2015 el presupuesto general del ejercicio de 2016, que ha
resultado definitivo por falta de reclamaciones en el periodo de exposición, se hace público lo
siguiente:
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos.......................................100.000
tasas y otros ingresos......................................1.100
transferencias corrientes.................................3.500
ingresos patrimoniales...................................23.000
total inGresos....................................127.600

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ..........................................7.000
Gastos en bienes corrientes y servicios ........31.500

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................77.100
transferencias de capital ..............................12.000
total Gastos........................................127.600

ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo.
a) Plazas de funcionarios.

1 plaza de secretario-interventor en agrupación.
según lo establecido en el citado real decreto, se podrá interponer directamente contra el

referenciado Presupuesto General, recurso contencioso administrativo en el plazo de dos me-
ses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

alentisque, 13 de enero de 2016.– el alcalde, alfonso casado Utrilla. 104



ALMAJANO
durante el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de

este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se hallará de manifiesto en el secretaría de
este ayuntamiento, los siguientes documentos: “Padrón aguas, Basuras y alcantarillado, co-
rrespondiente al segundo semestre de 2015”.

todo ello, al objeto que los interesados puedan examinarlo y presentar las reclamaciones que
estimen convenientes.

almajano, 14 de enero de 2016.– el alcalde, José Ángel recio antón. 112

ARANCÓN
PresUPUesto General eJercicio de 2016

de conformidad con lo establecido en los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril y 169
del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y resultando definitivo el acuerdo de apro-
bación inicial del Presupuesto General de esta entidad para el ejercicio de 2016, adoptado en
sesión extraordinaria celebrada por el ayuntamiento Pleno el día 25 de noviembre de 2015, al
no haberse presentado reclamaciones durante el periodo de exposición pública, se procede a la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del resumen por capítulos del Presupuesto Ge-
neral para 2016, junto a la plantilla de personal de esta corporación para el mismo ejercicio.
i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2016
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos.........................................46.200
impuestos indirectos.............................................50
tasas y otros ingresos......................................3.500
transferencias corrientes...............................20.600
ingresos patrimoniales.....................................9.250
total inGresos......................................79.600

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................24.700
Gastos en bienes corrientes y servicios ........48.450
transferencias corrientes ................................4.350

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ...........................................2.100
total Gastos..........................................79.600

ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el

PresUPUesto General Para 2016.
a) Plazas de funcionarios.

denominación del puesto de trabajo: secretaría-intervención.
número de puestos: 1
Grupo: a
subgrupo: a1/a2
escala: Funcionarios con habilitación de carácter estatal.
subescala: secretaría-intervención.
sistema de provisión: concurso.
situación de la plaza: cubierta en propiedad.
según lo dispuesto en el articulo 171.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

podrá interponerse directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

arancón, 15 de enero de 2016.– el alcalde, Gregorio García martín. 121



BARCA
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2016, y com-

prensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos.........................................94.174
impuestos indirectos........................................1.000
tasas y otros ingresos....................................13.441
transferencias corrientes...............................24.251
ingresos patrimoniales...................................81.900

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................33.994
total inGresos....................................248.760

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................45.431
Gastos en bienes corrientes y servicios ......129.159
transferencias corrientes ................................4.732

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................69.438
total Gastos........................................248.760

Plantilla de Personal
Funcionarios: 1 (secretaria-interventora).
laboral indefinido: 1.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Barca, 14 de enero de 2016.– el alcalde, José ramos García. 115

en cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial
del ayuntamiento de Barca, adoptado en fecha 23 de noviembre de 2015, sobre concesión de
suplemento de crédito y crédito extraordinario financiado con cargo al remanente líquido de
tesorería, que se hace público resumido por capítulos:
modalidad 1: suplemento de crédito

Presupuesto de Gastos
Capítulo Descripción Consig. Inicial Consig. Definitiva

1 retriBUciones Personal laBoral 15.000,00 22.000,00
1 seGUridad social 8.000,00 10.000,00
2 ediFicios Y otras constrUcciones 6.000,00 9.000,00
2 otras inVers. en rePos. inFraestr. 36.500,00 51.238,00

total Gastos 26.738,00



modalidad 2: crédito extraordinario
altas en aplicaciones de Gastos

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros
011 941 deVolUción FianZas 600,00

total Gastos 600,00
Presupuesto de ingresos

Capítulo Descripción Consig. Inicial Consig. Definitiva
8 remanente tesorerÍa 103.034,60 75.696,60

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o acuerdo impugnado.

Barca, 14 de enero de 2016.– el alcalde, José ramos García. 116

BLACOS
elaborado el Padrón provisional para la percepción de la tasa por la prestación del servicio

de suministro de agua a domicilio y recogida de Basura correspondiente al primer semestre del
año 2015, se expone al público por un plazo de quince días hábiles en este ayuntamiento, a
contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria, a fin de que pueda ser examinado por los contribuyentes e interesados y se
presenten las reclamaciones que se estimen pertinentes.

Blacos, 13 de enero de 2016.– el alcalde, enrique Gonzalo Pérez. 120

CIDONES
PresUPUesto General eJercicio 2016

aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2016 y com-
prensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos.......................................167.762
impuestos indirectos......................................14.000
tasas y otros ingresos....................................80.450
transferencias corrientes...............................78.855
ingresos patrimoniales...................................82.327
total inGresos....................................423.394

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................82.882
Gastos en bienes corrientes y servicios ......258.785
Gastos financieros .............................................510
transferencias corrientes ................................1.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................53.900
transferencias de capital ..............................20.700
Pasivos financieros .........................................5.617
total Gastos........................................423.394



ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el
PresUPUesto General Para 2016.

a) Plazas de funcionarios.
con habilitación nacional: secretaría-intervención, 1.

b) Personal laboral temporal. 
Peón limpieza calles y jardines, 8.
según lo dispuesto en el artículo 171.1 del r.d. legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se podrá
interponer directamente contra el citado presupuesto recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

cidones, 13 de enero de 2016.– el alcalde, Pascual de miguel Gómez. 132

CUEVA DE ÁGREDA
el expediente nº 2 de modificación Presupuestaria del ayuntamiento de cueva de Ágreda

para el ejercicio 2015 queda aprobado definitivamente con fecha 19 de noviembre de 2015 en
vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, y el artículo 20 del real decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede a la publicación
de dicha modificación del Presupuesto resumida por capítulos.

el Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:
aumentos de Gastos

Capítulo Denominación Importe
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 2.420,00

total aumentos 2.420.00
el anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

aumentos de ingresos
Capítulo Denominación Importe

8 activos financieros 2.420,00
total aumentos 2.420,00

contra la aprobación definitiva de la modificación Presupuestaria podrá interponerse direc-
tamente recurso contencioso - administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales.

cueva de Ágreda, 29 de diciembre de 2015.– el alcalde, miguel alonso sánchez. 106

el Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 31 de diciembre de 2015, ha aprobado
inicialmente el Presupuesto General del ayuntamiento de cueva de agreda para el ejercicio
2016, junto con sus Bases de ejecución, la Plantilla de Personal y sus anexos y documentación
complementaria. 
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en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales y, en el artículo 20.1 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expedien-
te a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y sugeren-
cias que estimen oportunas.

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones,
se considerará definitivamente aprobado este Presupuesto General.

cueva de Ágreda, 15 de enero de 2016.– el alcalde, miguel alonso sánchez. 107

FUENTEARMEGIL
aprobada inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión celebrada el 29 de di-

ciembre de 2015, la ordenanza de administración electrónica, en cumplimiento de la normativa
local vigente se somete a información pública por término de treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
a efectos de reclamaciones.

de no formularse ninguna se considerarán definitivamente aprobados.
Fuentearmegil, 7 de enero de 2016.– el alcalde, manuel Gómez encabo. 98

MEDINACELI
Por acuerdo del Pleno con fecha 11 de enero de 2015 se tomó en consideración la memoria

justificativa relativa al ejercicio por parte del ayuntamiento de la actividad económica gestión
integral y desarrollo de la gestión de la residencia de personas mayores del municipio de me-
dinaceli junto con el proyecto de estatutos de la sociedad mercantil, así como la documenta-
ción complementaria anexa, sometiéndose a información pública por plazo de treinta días a
contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

durante este plazo se podrá examinar por los particulares y entidades en las dependencias
municipales, a efectos de que se formulen las observaciones que se estimen pertinentes.

lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97.1.c) del texto re-
fundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local aprobado por real
decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril.

medinaceli, 12 de enero de 2016.– el alcalde, Felipe Utrilla dupré. 105

RETORTILLO DE SORIA
aprobada inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión celebrada el 23 de di-

ciembre de 2015, la ordenanza de administración electrónica, en cumplimiento de la normativa
local vigente se somete a información pública por término de treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
a efectos de reclamaciones.

de no formularse ninguna se considerarán definitivamente aprobados.
retortillo de soria, 8 de enero de 2016.– el alcalde, José alberto medina ayuso. 99
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de conformidad a lo determinado por acuerdo del Pleno de este ayuntamiento, adoptado en
sesión celebrada el 23 de diciembre de 2015, por medio del presente anuncio se efectúa con-
vocatoria para la contratación del arrendamiento del coto privado de caza so-10359, castro,
por término de cinco temporadas de caza, 2016/17 a 2020/21, conforme a los siguientes datos:
Entidad adjudicadora: ayuntamiento de retortillo de soria (soria), calle la Fuente nº 7.

c.P. 42315. tfno: 975345010. correo electrónico: retortillo@dipsoria.es, donde puede obte-
nerse toda la información que se precise sobre el procedimiento.
Objeto del contrato: la adjudicación de la contratación del arrendamiento del coto privado

de caza so-10359, castro, por término de cinco temporadas de caza, 2016/17 a 2020/21.
Procedimiento: abierto. 
Criterio de adjudicación: oferta económicamente más ventajosa.
Tipo base de licitación: 9.000,00 € más iVa.
Garantía provisional: 3.500,00 €.
Requisitos del contratista: Podrán presentar ofertas, por sí mismas o por medio de represen-

tante, las personas naturales y jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad
para ello y no se encuentren incluidas en los supuestos de prohibición recogidos en el art. 60
del texto refundido de la ley de contratos del sector Público, aprobado por real decreto le-
gislativo 3/11, de 14 de noviembre.
Presentación de ofertas: Hasta las 12 h. del 10 de febrero de 2016, en la secretaría del ayun-

tamiento.
Apertura de plicas: a las 12,15 horas del 10 de febrero de 2016, en el salón de Plenos mu-

nicipal.
retortillo de soria, 13 de enero de 2016.– el alcalde, José alberto medina ayuso. 101

de conformidad a lo determinado por acuerdo del Pleno de este ayuntamiento, adoptado en
sesión celebrada el 23 de diciembre de 2015, por medio del presente anuncio se efectúa con-
vocatoria para la contratación de la enajenación del aprovechamiento de caza menor del coto
privado de caza so-10028, retortillo de soria, por término de cinco temporadas de caza,
2016/17 a 2020/21, conforme a los siguientes datos:
Entidad adjudicadora: ayuntamiento de retortillo de soria (soria), calle la Fuente nº 7.

c.P. 42315. tlno: 975345010. correo electrónico: retortillo@dipsoria.es, donde puede obtener-
se toda la información que se precise sobre el procedimiento.
Objeto del contrato: la adjudicación de la enajenación del aprovechamiento de caza menor

del coto privado de caza so-10028, retortillo de soria, por término de cinco temporadas de
caza, 2016/17 a 2020/21.
Procedimiento: abierto. 
Criterio de adjudicación: oferta económicamente más ventajosa.
Tipo base de licitación: 5.250,00 € más iVa.
Garantía provisional: 2.000,00 €.
Requisitos del contratista: Podrán presentar ofertas, por sí mismas o por medio de represen-

tante, las personas naturales y jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad
para ello y no se encuentren incluidas en los supuestos de prohibición recogidos en el art. 60
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del texto refundido de la ley de contratos del sector Público, aprobado por real decreto le-
gislativo 3/11, de 14 de noviembre.
Presentación de ofertas: Hasta las 12 h. del 10 de febrero de 2016, en la secretaría del ayun-

tamiento.
Apertura de plicas: a las 12,15 horas del 10 de febrero de 2016, en el salón de Plenos mu-

nicipal.
retortillo de soria, 13 de enero de 2016.– el alcalde, José alberto medina ayuso. 102

de conformidad a lo determinado por acuerdo del Pleno de este ayuntamiento, adoptado en
sesión celebrada el 23 de diciembre de 2015, por medio del presente anuncio se efectúa con-
vocatoria para la contratación de la enajenación del aprovechamiento de caza mayor del coto
privado de caza so-10028, retortillo de soria, por término de cinco temporadas de caza,
2016/17 a 2020/21, conforme a los siguientes datos:
Entidad adjudicadora: ayuntamiento de retortillo de soria (soria), calle la Fuente nº 7.

c.P. 42315. tlfo: 975345010. correo electrónico: retortillo@dipsoria.es, donde puede obtener-
se toda la información que se precise sobre el procedimiento.
Objeto del contrato: la adjudicación de la enajenación del aprovechamiento de caza mayor

del coto privado de caza so-10028, retortillo de soria, por término de cinco temporadas de
caza, 2016/17 a 2020/21.
Procedimiento: abierto. 
Criterio de adjudicación: oferta económicamente más ventajosa.
Tipo base de licitación: 12.000,00 € más iVa.
Garantía provisional: 5.000,00 €.
Requisitos del contratista: Podrán presentar ofertas, por sí mismas o por medio de represen-

tante, las personas naturales y jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad
para ello y no se encuentren incluidas en los supuestos de prohibición recogidos en el art. 60
del texto refundido de la ley de contratos del sector Público, aprobado por real decreto le-
gislativo 3/11, de 14 de noviembre.
Presentación de ofertas: Hasta las 12 h. del 10 de febrero de 2016, en la secretaría del ayun-

tamiento.
Apertura de plicas: a las 12,15 horas del 10 de febrero de 2016, en el salón de Plenos mu-

nicipal.
retortillo de soria, 13 de enero de 2016.– el alcalde, José alberto medina ayuso. 103

SAN PEDRO MANRIQUE
D. Jesús Hernández Ruiz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de San Pedro Manrique (Soria).

Hace saber: Que el Pleno del ayuntamiento en sesión ordinaria de fecha 3 de agosto de 2015,
por cinco votos a favor (grupo socialista) y dos abstenciones (grupo popular) acordó determinar
que el cargo de alcalde realice funciones en régimen de dedicación parcial al 50% y establecer
una retribución anual bruta de 12.000 euros, debiendo dar de alta en el régimen general de la se-
guridad social y asumiendo la corporación el pago de las cuotas empresariales que corresponda.

san Pedro manrique, 5 de enero de 2016.– el alcalde, Jesús Hernández ruiz. 117
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VALDEMALUQUE
aprobada inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión celebrada el 29 de di-

ciembre de 2015, la ordenanza de administración electrónica, en cumplimiento de la normativa
local vigente se somete a información pública por término de treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
a efectos de reclamaciones.

de no formularse ninguna se considerarán definitivamente aprobados.
Valdemaluque, 7 de enero de 2016.– el alcalde, Justino arribas Vallejo. 100

VALDENEBRO
durante el plazo de quince días hábiles contados a partir de la publicación de este anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia, se hallarán expuestos al público en la secretaría de este
ayuntamiento, el padrón de la tasa de agua y recogida de basura correspondiente al 2° semes-
tre de 2015, con objeto de que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

Valdenebro, 14 de enero de 2016.– la alcaldesa, mª teresa Pérez ramírez. 131

VIANA DE DUERO
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2016, y com-

prensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos....................................34.300,00
impuestos indirectos......................................500,00
tasas y otros ingresos.................................7.591,00
transferencias corrientes..........................16.888,00
ingresos patrimoniales..............................40.712,00

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ...........................7.300,00
total inGresos...............................107.291,00

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...................................15.494,86
Gastos en bienes corrientes y servicios ...56.985,00
transferencias corrientes ...........................7.758,00

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ....................................27.053,14
total Gastos...................................107.291,00

Plantilla de Personal
Funcionarios: 1 (secretaria-interventora).
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto re-
fundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdic-
ción.

Viana de duero, 13 de enero de 2016.– el alcalde, esteban Garijo lapeña. 113



en cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial
del ayuntamiento de Viana de duero, adoptado en fecha 25 de noviembre de 2015, sobre con-
cesión de suplemento de crédito y crédito extraordinario financiado con cargo al remanente lí-
quido de tesorería, que se hace público resumido por capítulos:
modalidad 1: suplemento de crédito

Presupuesto de Gastos
Capítulo Descripción Consig. Inicial Consig. Definitiva

1 seGUridad social 1.300,00 3.800,00
2 ordinario no inVentariaBle 1.500,00 3.000,00
2 triBUtos 4.600,00 5.400,00

modalidad 2: crédito extraordinario
altas en aplicaciones de Gastos

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros
241 131 laBoral temPoral 4.000,00

Presupuesto de ingresos
Capítulo Descripción Consig. Inicial Consig. Definitiva

8 remanente tesorerÍa 63.214,18 60.114,18
contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o acuerdo impugnado.

Viana de duero, 13 de enero de 2016.– el alcalde, esteban Garijo lapeña. 114

VILLASAYAS
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2016, y com-

prensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 de) real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos:
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos....................................63.100,00
tasas y otros ingresos.................................5.750,00
transferencias corrientes..........................19.942,00

ingresos patrimoniales..............................83.500,00
B) Operaciones de capital:

transferencias de capital ...........................8.050,00
total inGresos...............................180.342,00
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Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...................................22.804,83
Gastos en bienes corrientes y servicios ...82.310,17

transferencias corrientes ...........................1.282,00
B) Operaciones de capital:

inversiones reales ....................................73.945,00
total Gastos...................................180.342,00

Plantilla de Personal
Funcionarios: 1 (secretaria-interventora).
laboral temporal: 1 (Peón Usos múltiples).
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Villasayas, 13 de enero de 2016.– el alcalde, manuel antón machín. 118

en cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial
del ayuntamiento de Villasayas, adoptado en fecha 25 de noviembre de 2015, sobre concesión
de suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, que se hace
público resumido por capítulos:
modalidad: suplemento de crédito

Presupuesto de Gastos
Capítulo Descripción Consig. Inicial Consig. Definitiva

2 maQU. inst. Y UtillaJe 3.000,00 21.000,00
2 actV. cUltUrales Y dePort. 16.000,00 19.000,00
2 ordinario no 1inVentariaBle 1.000,00 3.000,00
6 otras inV. en inFraest. 15.600,00 19.100,00
6 ediFicios Y otras const. 20.000,00 23.000,00
7 a diPUtaciones 15.000,00 17.000,00

Presupuesto de ingresos
Capítulo Descripción Consig. Inicial Consig. Definitiva

8 remanente tesorerÍa 89.588,68 58.088,68
contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso- administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o acuerdo impugnado.

Villasayas, 13 de enero de 2016.– el alcalde, manuel antón machín. 119



Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

administración aUtonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN por la que se convoca el levantamiento del acta previa a la ocupación de la finca
128 del polígono 10, del Término Municipal de Soria, afectada por la instalación de línea
electrica aérea de alta tensión a 45 KV entre línea aérea de alta tensión “Soria Norte I y II”
y subestación transformadora de reparto “Valcorba” (Soria). Expediente 10.137-7/2012. 

Por resolución del servicio territorial de industria, comercio y turismo en soria, de fecha
6 de agosto de 2014, publicada en el Boletín oficial de castilla y león (Bocyl) y Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Soria (BoP) de fechas 21 de octubre y 15 de septiembre de 2014 res-
pectivamente, ha sido declarada la Utilidad Pública, en concreto, de la línea electrica aérea de
alta tensión a 45 KV entre línea aérea de alta tensión “soria norte i y ii” y subestación trans-
formadora de reparto “Valcorba” (soria), que lleva implícita la ocupación de los bienes o ad-
quisición de los derechos afectados a favor de la empresa iberdrola distribución eléctrica,
s.a.U., e implicando la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la ley de expropia-
ción Forzosa, según lo previsto en el titulo iX de la ley 23/2013, del sector eléctrico, en el
real decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, así como en la ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación Forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas.

Visto el informe elaborado por la sección de industria y energía del servicio territorial de
industria, comercio y turismo de la Junta de castilla y león en soria y el acuerdo de fecha 27
de noviembre de 2015, dictado por este servicio, por el que se retrotraen las actuaciones reali-
zadas en el expediente respecto a la parcela citada, para subsanar el error detectado en el acta
previa de ocupación de la misma, emitida el día 26 de noviembre de 2014.

en consecuencia y en virtud de lo previsto en el artículo 52 de la ley 16 de diciembre de 1954
sobre expropiación Forzosa, convoca a d. laureano Gómez crespo en los locales del excmo.
ayuntamiento de soria, c/ Plaza mayor, 1- soria el día 2 de febrero de 2016 a las 10 horas, para
proceder al levantamiento del acta previa a la ocupación de la finca 128 del polígono 10 del ter-
mino municipal de soria, sin perjuicio de trasladarse a la misma si fuera necesario.

a dicho acto deberá asistir el titular personalmente o representado por persona debidamente
autorizada para actuar en su nombre, aportando el documento acreditativo de su titularidad, pu-
diendo hacerse acompañar a su costa si lo estima oportuno de su perito y/o un notario.

así mismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del reglamento de la ley de
expropiación Forzosa, las personas titulares de derechos reales o intereses económicos, podrán
formular por escrito hasta el momento del levantamiento del acta previa, cuantas alegaciones
estimen oportunas a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan padecido al re-
lacionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

de la presente convocatoria, se dará traslado a cada interesado, mediante cédula de notifica-
ción individual, significándole que esta publicación se efectúa igualmente a los efectos que de-
termina el art. 59.4 de la ley 30/92, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y
del Procedimiento administrativo común, en aquellos casos en los que por una u otra causa no
hubiera podido practicarse la notificación individual.

soria, 30 de noviembre de 2015.–la Jefa del servicio, araceli conde lázaro. 133
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